
NUMERO UNO.- LIBRO SEIS.- En la Ciudad y Departamento de San Salvador, a las catorce horas del día catorce de diciembre de dos mil diecisiete.- Ante mí, JUAN MIGUEL HENRIQUEZ ARGUETA, Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene: COMPRAVENTA.- Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO FUENTES VELA, de treinta y tres años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos dos seis siete cinco nueve ocho-seis, que me presentó al efecto, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero sesenta y un mil ochenta y cuatro-ciento cuatro-ocho, quien actúa por sí y en nombre y representación en su calidad de Apoderado General Judicial, Administrativo con Cláusula Especial del señor RICARDO ENRIQUE FUENTES VELA, de veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero tres nueve dos ocho tres siete cuatro-cero y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero sesenta mil quinientos ochenta y ocho-ciento dos-tres; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la Escritura Pública de Poder General Judicial, Administrativo con Cláusula Especial, poder que no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo por no agotarse en este acto; otorgado por el señor RICARDO ENRIQUE FUENTES VELA, a favor del compareciente, en esta ciudad, a las ocho horas del día dos de mayo de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notaria Mayra Marlene Barrera, en el que se faculta al compareciente, para que en su nombre y representación venda, haga la tradición del dominio, posesión y demás derechos que le corresponden sobre el inmueble que adelante se dirá y reciba el precio de la compraventa; y ME DICE: Que son dueños y actuales poseedores, el compareciente de la NUDA PROPIEDAD y su representado del USUFRUCTO, de de un inmueble de naturaleza urbana, marcado como APARTAMENTO NÚMERO “A-TRES-A”, DE LA TERCERA PLANTA DEL EDIFICIO “A”, el cual forma parte del CONDOMINIO METRO ESPAÑA, situado entre Avenida España, Pasaje Sagrera y Décima Tercera Calle Oriente, jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador; de una extensión superficial de CINCUENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, equivalentes a ochenta y una punto cuarenta y siete varas cuadradas, y su medida cúbica es de ciento treinta y seis punto sesenta y seis metros cúbicos y se describe así: partiendo de la intersección de la décima tercera calle Oriente y Avenida España, se mide sobre el eje de esta última con rumbo Norte quince grados treinta punto siete minutos Este y distancia de ochenta y seis punto veintinueve metros, de este punto se mide con rumbo Sur setenta y dos grados treinta y dos punto seis minutos Este y una distancia de cuarenta y tres punto veintidós metros. Partiendo de este punto con deflexión derecha rumbo Sur quince grados treinta punto siete minutos Oeste y distancia de tres punto treinta y cinco metros se llega a un punto a partir del cual se mide una distancia vertical hacia arriba de cinco punto setenta metros, llegando al vértice Noroeste del apartamento que se describe: LADO NORTE, línea recta de rumbo Sur setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Este y distancia de diez punto setenta metros, lindando con espacio aéreo de terreno propiedad de Ramón y don Ricardo Colomé, espacio aéreo de la zona verde de por medio; LADO ESTE, línea recta de rumbo Sur quince grados treinta punto siete minutos Oeste y distancia de seis punto ciento veinticinco metros, linda con Almacenes Sagrera, S.A., espacio aéreo de zona verde de por medio; LADO SUR, línea compuesta por siete tramos rectos así: el primero, rumbo Norte setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Oeste y distancia de tres punto cuatrocientos setenta y cinco metros; el segundo, rumbo Norte quince grados treinta punto siete minutos Este y distancia de dos punto noventa metros; el tercero, rumbo Norte setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Oeste y distancia de tres punto setenta metros; el cuarto, rumbo Sur quince grados treinta punto siete minutos Oeste y distancia de cero punto setenta metros; el quinto, rumbo Norte setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Oeste y distancia de cero punto noventa metros; el sexto, rumbo Sur quince grados treinta punto siete minutos Oeste y distancia de cero punto ochenta metros; y el séptimo, rumbo Norte setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Oeste y distancia de dos punto setecientos setenta y cinco metros, lindando con apartamento A-Tres B, del Condominio Metro España; LADO OESTE, línea recta de rumbo Norte quince grados treinta punto siete minutos Este y distancia de cuatro punto setenta y cinco metros, lindando con edificio “B” de Condominio Metro España, espacio aéreo de zona verde de por medio. El apartamento así descrito linda en su parte inferior o piso con el Apartamento A-Dos A del mismo edificio obra gruesa de por medio y en la parte superior con el espacio aéreo del mismo edificio, techo de por medio. Y el ESTACIONAMIENTO “A TRES-A”, tiene un área de TRECE PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS, y se describe así: partiendo de la intersección de la décima tercera calle Oriente y Avenida España, se mide sobre el eje de esta última con rumbo Norte quince grados treinta punto siete minutos Este una distancia de cincuenta y cuatro punto treinta y nueve metros, de este punto se mide con deflexión derecha de noventa grados una distancia de once punto diecisiete metros. Partiendo de este punto se mide una distancia vertical hacia arriba de tres punto veinticinco metros, llegando al vértice Sur-Oeste del estacionamiento que se describe así: LADO OESTE, línea recta de rumbo Norte quince grados treinta punto siete minutos Este y distancia de dos punto cuarenta metros, lindando con espacio aéreo de terreno propiedad de doña Ana María de Drews, espacio aéreo de Avenida España de ocho metros de ancho de por medio; LADO NORTE, línea recta de rumbo Sur setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Este y distancia de cinco punto cincuenta metros, lindando con estacionamiento A-Dos A, de Condominio Metro España; LADO ESTE línea recta de rumbo Sur quince grados treinta punto siete minutos Oeste y distancia de dos punto cuarenta metros, lindando con estacionamiento G-Uno A de Condominio Metro España acceso de estacionamiento de por medio; LADO SUR, línea recta de rumbo Norte setenta y cuatro grados veintinueve punto tres minutos Oeste y distancia de cinco punto cincuenta metros, lindando con estacionamiento B-Dos B, de Condominio Metro España. Este estacionamiento linda en su parte inferior con el estacionamiento C-Tres B obra gruesa de por medio y en la parte superior con el espacio aéreo del estacionamiento.- Apartamento y estacionamiento inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador, a las Matrículas números SEIS CERO CERO UNO SIETE CUATRO TRES TRES-A CERO CERO CERO CUATRO y SEIS CERO CERO UNO SIETE CUATRO TRES TRES-A CERO CERO SEIS TRES.- Dicho Condominio se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamientos y a su respectivo Reglamento.- Que por el precio de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que ya tiene recibidos por sí y a nombre de su representado del señor JOSE ORLANDO MENDEZ FLORES, le venden el inmueble antes descrito, por consiguiente le hacen la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos, comprometiéndose a la evicción por saneamiento de Ley y entregándoselo materialmente.- Presente desde el inicio de este instrumento el señor JOSE ORLANDO MENDEZ FLORES, de cincuenta y seis años de edad, Maestro, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno seis siete cero tres cuatro ocho-ocho y Número de Identificación Tributaria uno uno cero ocho-dos uno cero ocho seis uno-uno cero uno-dos; y ME DICE: Que acepta la venta que se le hace de dicho inmueble, así como la tradición del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren, recibiéndolo materialmente.- Manifiestan los comparecientes que entre vendedores y comprador no existe parentesco alguno.- Yo el NOTARIO, HAGO CONSTAR: Que antes del otorgamiento de esta escritura, hice a los comparecientes las advertencias a que se refiere el Artículo Treinta y Nueve de la Ley del Notariado y de estar solventes o autorizados, según corresponda por la Administración Tributaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo doscientos veinte del Código Tributario; les expliqué que de acuerdo a lo establecido por la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces, la compraventa incluida en este instrumento está exenta de dicho impuesto.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube íntegramente lo escrito, en un sólo acto no interrumpido, manifiestan estar redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE. 

